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Circular núm. 127.

Señas de Francisco Peres.
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Oron.Atanasio Sabando.
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Oron 
id. 
id.
id.'

6'211
■'d
:«
5íi
Sfij

1
,iS

id.
id.

68
69
70

Gabriel Tobalina- 
Juan de O lamo.

Ge fe que susfibe.
Vitoria 5

.bi .
) ,ol'.u8

Ai 
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Nicolaíabando. 
Mario llorzano; ’ 
Juana tovalina.
ManinTovalina.
Pascu'Olarle.

.bi .oqui*-, ' -

Circular núm. 121

■NO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Santander en la mañana de este día los 
presos Francisco Perez y Santiago Orliz, 
cuyas señas se expresan á continuación; 
en su consecuencia encargo á los Alcal
des, destacamentos de la Guardia civil 
de esta provincia v dependientes del ra
mo de vigilancia averigüen el paradero 
de dichos sugelós. y caso ¡le sor habidos 
los detengan y remitan con toda seguri
dad á disposición de mi Autoridad. Bur
gos 8 de. Junio de 1839. — Francisco de 
Olazu.
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.mi;

1
7
8
9
10
13
18

28
33
36
38
39
40
41

Malí;je Sojo.
Basilpabando.
Toril Trechuelo. -
IsidrBastida.
Franco Solorzano.
IsidiBashda.
J ua ira I lejo

Ribazo.
Mai de Sojo.
Frasco Bastida.48

48 bis. [|, de Manuel Sojo Oron.
30 Tejo del pueblo
51 Ilr le Manuel Sojo.

«mil DBTi-COXSBJO DE ItlNISTllOS.
I ■ 1,'-(I I._____________

38
39
66
61
62
63 

,64
65
66

Bozo. Ramón do la Oya
18 bis. Apilar Tovalina Val verde. •
21 Camiide servidumbre al M. »

han (tejí 
ido., , I 

c obíiad 

iendoile I 
, yinilicFH 
■/ díi '

i'tintó-

rn ,H >' - *' u‘
Edad 32 años, estatuía regular, des

colorido.- viste pantalón de paño, cha
queta azul, y lleva alpargatas y sombre
ro ongo.

id. 
id.

. id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id,

Divas 
Bayas.

O ron

Fiemes de Jumo ele 1859.

i Por Ires id. ..24 
\ Por un mes, , 9

. rjo .6 bi e ,sW'.o : 
j. M. la liElNA nuestra Señora (que 
k guarde) y su augusta y Real fami- 
conliñúun sin novedad en su impor
te salud.

Iffl

as cuy’. 1 
árá t'ij 
ranée sal

h.

Gamiide servidumbre al M. 
Orón.

id 
id..
id.
id.
¡(L 
id.

.lilis. ■ I
Mpiih 1 

. 1:1 
ib" lo ¡tó l| 

II3. n. :

id. »
id. »

Miranda. Atamisio Sabando.

Edad 32 añas, estatura 5 pies 3 pul
gadas, color moreno bajo, barbilampiño, 
polo largo negro: viste pantalón de ma
ltón, pañuelo á la cabeza, y lleva marcas 
¿^alpargatas con señales de los grillos 
en los pies.

Idem de Santiago Ortis.

Nopiles y ape 
de los 

fropietarios.

| encargado que.suscTibe.
| Burgos 21) def Abril de 1839 

' . *, Durd'nd.
nc.

Nombres y apellidos 
de los 

Colonos.

imisiox ni! bliikos.
|h lETOlillNUUli
| ------------------- ----------------------

I Ingeniero en Gel'e.

-. - .ohO'-UO

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRl’X.

'^^■aiuloe! termino de 39 dias
1 T t pnxlx z. ex .1 re n > > i . , II , I H I /1 IV1C1

¡■i 1'Á mi: 0 
....

Jii.'iV iH'i:

<sh ir.Jiqwdl
.

''do y propuesto por el Ingeniero en | Formado presentado por el Ingeniero

¡íi'Vd I dm1 
mitl '.jc.i'ims td i

■ iT c.iimr 1 -

Mr DURANT) ■
Ingeniero encargado.

Sección de Pcrncorbo á Miranda
f. ■ i i,. jiJU/TTO- -

Tabla de las fincas del pueblo de OIIOA

5 y .......... .. • •84’
..... m.... ....... . ................ ............. . ....... ........... ......... Pescadería, frentelPor seis meses 43 f PARA FUERA DE LA
el parador del Dorao. Tamliien se hacen toda elhs impresiones con la|Por tres id. . 2> CAPHAi

■■ ■ ' ¡Por un mes . 10/

Por un año. ..80 Se suscribe á este periódico que sale los Martes, .llaves. Viernes y Do- l'or un ano 
RCHKíION PARA LA \ Por seis meseS. 42 mingos, en la Imprentado CARIÑENA, calla de 
ÍMTIAI...............................,|-or tres id. .,24 ‘ " 1 " '..............................................................

Cuba, 
x Fontecha. 
niel Fuente 
ilio Sabando. 
Iieiscc Sabando 
din Bastida, 
ncisco Sabando 

juel García, 
74 miel de Miranda. 
73 ih'no Fuente.
76 lente Zarate..
77 lirieio Fuente;
78 do Solorzano.
79 lia !?uenlé.
80 in Arroyuelo.
81 incisco Solorzano.
82huela Fuente 
83iodonio Arce: 
hWm-iscbCarrera Mariinez. id; 
83ionio \ PulinarioSabando. id, 
SO-lonio Pcróz. id.

id, »
Molinilla. Domingo Vallejo.

0 0632 
0.0686

Orón. 0.1047' 
0.0956 

Válvcrde 0.0997
0.0431 'omillar 
0.0¡)sl Cymino 
0.0330tomillar 
0 08?9 Labort 
0 0792 Viña. 
O 0'146 
0.1<>02
0.0387 Labor. 
0 1196 
0.6)l46Ribazfi. 
0.0173 Labor.

Orón. 0.089! 
. 0.0137

0.1239 Pastos, 
0 0603 Viña. 
0.1060
0.0026 Cauce. 
0.0435 Lindé 
0.0639 Viña. 
0.0412
0.0321 Labor-, 
■0 0008 
0.0108 
0 •0065 
0 0070
0 0344 Cauce. ■ 
0.0176 Laboi 
0.0012 
0 0270 Viña.
0 0O22Caba, 
o,0245Labo."

. 0.0685 
0.1520 Viña. 
0.0354 
0.0097 
0 0126 
0.0098 
0.C09S 
O 0086 
0.0086 
0.0134 
0.0108 
0.0152 
0.0080 
0.0073 
0.0236' 
0 0136 
0.-0112 
0.1792 
0.0386

52 bis. Cauce.
54 bis.' Linde.

Ms de Sojo. 
M|‘l dc- Sojo 
Djifcj) Píuiz 
‘*el de Sojo. 
Ms de Sojo. 
Miario Tovalina. 

id.
Cauce

• bel dé Sujo, 
lela Sabando,

PARTE OFICIAD.

miilid'o íi este Gobierno por el In
jiero Jei'edel DistrUoel anle-proyec- 

«el camino de tercer orden de \¡ne- 
lo a Trespadénte por la ciudad de ' 
las, iiiandiulo formar por la Dirección 
lObras públicas, he dispuesto se pu

gne por medio del Boletín oficial se- 
; para que 

■personas <á quienes interese puedan 
_ liarse de aquel documento en la Se- 

I l*e este’Gobierno de provincia, 
1 previene ales Alcaldes de los pue- 
H ^■pirdonde ha de pasar referido ca- 

■oque lijen atiuncíos en los sitios pú- 
Hos de cosliimbre, teniendo ademas 

■ronilieslo el numero del Boletín of 
‘o-'enel'londe se inserte este anuncio, avi- 

■lomedc haberlo verificado.-Burgos
fe Junio de 1839. = Francisco- de

Un real,



id. o

id.

id.

id.

id.
id id.

id.

id.

id

José García id.

nt

Lamino de los Almendros.

TOTAL. id

1 M

Labor.
3 rndff

id. .0!

id.

r

Ayudas.
liarlo Pérez.id

Ameyugo.
Idem

Amayugo.

Gregorio Martínez.
r fine

DionisioTrebiana, id.

ínst;

id. 
id 
id

id 
id

id.
id.

;i: ■ re
’obet

id.
id.

id.
id.

Busto.

Cuzcurrililla.
Amevugo.

O ron.
id.

id.
id.
id.

Oron.

43 La tice
16 Viña
SCa'mino

id.
id.

id.
id.

id. 
.id. 
id. 
id.

•x
ni) r

Hospital de i 
id

Beneficio de

««1 
®n 

'.'ii-

¿tic

royo 
Ó O76(íibor. 
O 139 
0.109! 
0.1010 
0.2646 
0 019.3 
0.6540 
0.0866 
0.0104 
0.2004 
0 i>016

Busto. 
Ameyugo. 

id. 
id.

37
88
89
90
91
92
93
96
97
98
99
100
101
102
103
104
103
106
107
110
111 Manuela Sabando
112 Nicolás Sabando.
113
114
H5
116
117
113
119
120
121
123
124

Simeón Alonso.
id.

Julián del Val,

6
8
9
9 bis

10
11

Hermenegildo Frias, id.
Francisco Venancio Torre, id.

.i,;-,;; 
phei 
ladm

0.01 liiCamii 
0.1132 Pasto 
0.1051 Lab 
0.2920 
0.0880 
0.0la2Cami 
0.0192 Lab,-.

* 0 1133'
0 0363 
0 0330 
0.0381 
0.0704 
0.072563111! 
0.1152 Lab, 
0.0710 
0 0241 
0 0342 Vnli 
0 0221 Labw 
0.0426 Viii 
0.1288 
0.1428 
0.0494 
0 0203 
0 0198 
0.0558 Labor. 
0.0290 
0.04 0 
0 0320 
0 0750 Villa 
0 31 ¿3 Labor 
0 0430 
0 0117 
0 0001 
0.2047 
0 0516 Villa, 
0 0540 
0.1344 
0.0480 
0.0487 
0.1374 
0.0.135 
0 0168 
0.0181 
0.2244 
0.0380 
0 0456 
0 0390 
0.0429 
0.0920 Labor. 
0 0052 Yiiií 
0.114'8 
0.60(13 
0.0130 
O.Ó538 
0.0391 
0.1418 Labor. 
0 0046 Vüa. 
0.0650 Labor. 
0 0980 
0.0487 
0.0295 Viró. 
0.0627 
0.1021 Labor. 
0.0320 Viña. 
0,0238 
0 0576 
0.0144 
O 0348 
O.OJO 
.0.0243 
0.0006 Labor. 
0.0330 Viña. 
0JI432 
0.0336 
0.0570 
0.0518 
0.0.80 
0 0336 
0.0224 
O O540Hereal. 
0.0464 Viña. 
0.0120 Labor. 
0 0 >12 Viña. 
0.0630 Labor. 
O 0021 
0.0015 Cambo 
0 U0<>8 Labor. 
0.0624 
01243 
0.0160 
0 HOl 
0 0022 
0,0078 Hereal.

I 0342 
10225 
W354 
Ü0S5L 
00208 
00235 
01331 
01261 
0 B09Camino 
0,006 Labor. 

 

O j|46 
0. 
0. 
0.

Saja, Remigio Foncea,

65 José Garona,
66
68 Basilio Frías,
.66 Isidro Santiago,

O María Ven!. Salazar, Ameyugo.
[72 Hospital de id. Domingo Orive,

" Simeón Alonso, 
Miranda. Donato Frías,

Francisco Sobando 
Juan Alveniz.
Matías Sojo 
Gabriel Herranz. 
Francisco Arce.
Gabriel Toyalina.
José Paternina
Juan Gamo. • Oron.

C,.initio de Malaleon.
Ensebio Fuente iil.
Juan dé CÍlainó.

Cauce.
126 Ignacio Fuente.
127 Lamino de los Almendros.

Mi-en 
giw a¡

• - A?
*í <'XCI-
y tpmi

rt
, cor .• 
t n.¡Sil 

w <crn(
; ¡«I -■ <

:< Cu 
gf Antei

61 Sanios Valderrama, Ameyugo.
62 Terreno del pueblo.

Francisco Diez,
Francisco González,
Ramón Aguilar, 
Hermenegildo Frías, ■ id.

I). Esteban Boccr, Pancorbo.
Martin Ruiz, id.
Francisco VíHasanlc, id.
Gregorio Grisaleña,

Saja, Remigio Foncea, 
Ameyugo.

Manuel de Sojo. 
Remigio Tovalinai 
Alanasio Sabando, 
Francisco Sabando 
Ignacio Fuente; 
Francisco Solorzano.
Camino de l*s Almendros.

Linde.
Cauce.

Ignacio Fuente 
Francisco Fuente. S. Vicente.luán de Olamo. 
Julián Mahzanoz.
Mauricio Fuente 
llario Solorzano.
Francisco Carrera Martínez, id.
Frailesco Solorzano. 
Lucía Fuente. 
Juana Fuente. 
Maria Solorzano.

Linde.
id. Antonio Sabando.
id. - r»
id.

Miranda. Remigio Tobalina.
O ron •>

Salinas. Martin Bastida
Orón. »

id. ”
La Bastida. Saturnina Trepiana.

‘Rafael Alonso, 
i id. 
Elias Galle.
.Manuel España, 

12 Manuel Grisaleña, 
12,bis id.

* id.
Antonio Nogrado,
Martin Torre, Ameyugo. 

id
Francisco Torre, (menor) id. 

id. 
id.

Cüzciir ritilla 
Amevugo. 

"id. 
id.

id.
Ayudas. Francisco Venancio Torre

Oron.
Amey ugo.

id.
) 0941

110 Maestros (¡0 A viielasSalinas
í , I .......... T7<............... ' ...

!, lií,.’

.y ¡. .cmln
Tabla de las fincas iel puebla de AME 1 l'GO

0.0516 
0 0370 
0.0415 
0 O.06 
0.0138 
O.OÜJ)
0 0l24Camino 
O OOoaLinde.
0 OlOgCauce. ¡ 
0.1177Labor.

id. 0.0242 
0 0273

• 0.0210 
0 0256 
9.0361 
1.U600 
1.0110 
1.0077
> 03i)2Viña.
) 0(>38Linde.
> 0151 Labor.

79
80
81 José Garona,
82 Santos Valderrama,
83 id.
85 Fermín Frias,
8(> Francisco Valderrama,
87 Cirilo Frías,
88 Agustín Arroyadlo,
89 Bonifacio Foncea,
90 Francisco Alonso,

1 9! Cofradía de S. Millan.
92 Pedro Lampo,
93 Felipe .Drizar,
94 Fermín Frias, 
9a Julián Alvarez
97 Antonio Fi ias, _y.
98 Francisco González. Rivabellosa Francisco Diez,
99 Felipe Drizar, 
IDO Miguel García,
101 Pascual Barcina,
102 Marlin Torre,
103 Miguel García,
104 Fermín Frías, i
105 id.
106 Dónalo Fernandez,
IO9 Marlma Elura,

0.19 2 
0.1482 
O 11 >5 
0.1220 
0 0730
0 0115 
0.0334 La 
0 2508 L: 
0 1561 
0 0638 
0.1081 
0.1040 
0 1853 
0 Ol 35 
0.0690 
0.281,7 
0.0165 . .
0.0130 Carnl1*^ l1uan/lV0I,, z- 
O 0881 Lab! 

O 04 0 
0.0912 
0.U560 
0 0730

o'oo45 Arrota Heos, de Antonio A. Rezares Haro, 
0 0754 LabopA Agapilo Villarejo, ------------
3 3214 MoniJ5

111 Castora Etuera, Ftienlelara,
112 Martina Elura, Ameyugo.
113 Luis Bardeci,
114 Francisco González,
115 Inocencio González,
116 Francisco Diez,
117 Basilisa García,
118 Fraifc seo Torre (menor) id.
119 Julián Villanueva Miranda. Domingo Trebiana
120 FramiscoValderrama Ameyugo
121 ■'imeon Iñigüez,
122 Fermín Frias, 
T25 Maria Comunon, 
126 Ba-ilio Frías,
1.28 id.
130 Francisco Valderrama,
131 Juan Cruz Arciniega,
132 Lazaro Garoña,
133 José Paredes,
134 Saturnino Alvarez,
13b id.
140 Isidoro Santiago,
141 id.
143 Julián Alvarez,
14., Fiancisco Diez,
146 Pedro López,
147 LorenzogOña,
148 José Paredes, 
145 >anlos Valderrama, 
150 Pedro López,
15¡ Juan Ci uz Arciniaga

Ameyugo.
Bugedo. 

, Ameyugo.
Orón. 

Ameyugo.
id.

63 id.
64 Terreno del pueblo
65 Juan López,
66 Pía, ido Barcina,
67
68

72 Fi lijie Drizar,
73 Simeón Alonso,
74 Francisco Torre,
75 Francisi.0 Torre, mayor,
76 Lazaro Garona,
77 id.
78 Hospital de

id.
id.

16
17
18
19

20
21
22 Cabildo de Sta. Gadea. ,
23 Julián Alvarez, Ameyugo.
24 Juan López,
25 Feliciano Villanueva,
26 id.
28 id.
29 Juan López,
30 Pedro < h iedo,
31 Juan López,
32 Francisco Torre, mayor,
33 Vgapilo Villarejo, Miranda. Donato Frías.
34 Boniíacia Foncea, Ameyugo.
35 id.
36 Francisco Torre, mayor, id.
37 Antonio Nogrado,
38 José Ga cía.
39 Pedro Zarate,
41 Candido Valderrama. Fonlecha.
42 Pedro Zarate, Ameyugo.
43 José [Jarcia,

0 4 
O.Ou 
O.Hl 
0.261 
0 Obi 
0 06( 
0 08 
6.0191 
0 173 
0.074 
0.064 
Q-O044' 

Ameyugo.

52 Fermín Frias, 
153 Felix Martínez, 
156 Modesto Torre, 
i. 7 Miguel García,
158 Lorenzo Oña,
159 José Paredes,
160 Gabriel Fernandez, Sta. Gadea
161 Francisco Diez, Ameyugo.
162 Domingo Trebiana.
163 redro López,

6154

de

id.
id.

Ameyugo. 
id. 

jueyugo. Cirilo Frias, « id

id. 
Cuzcurrulilla 

Ameyugo. 
¡menor, id.

Domingo Trebiana, 
José García,

id. 
id

id.
44
4o

Antonio Nogrado, Saja.
Sanies Valderrama Amevugo

Remigio Foncea, id.

46
49
62

Francisco Gouza. Rivabellosa 
id.

Martin Frias, Pacorbo.-

Francisco Diez, id.

54 Hros.deCecillaGar “Amey ugo Ramón Aguilar, id
55
56

Juan González, Haro
Basilio Frías. Amevugo.

Luis González, id.

58
59

60

Candido Val-lerama Fonlecha Dionisio Trebiana, 
Donato Fernandez Amey ugo.

id.

id.



S. Vicente.Rufino Gil. id.

Mauricio Subando.
14 0280Tota i

Tabla délas fincas del pueblo de Bugedo.

Bugedo.¡2

M$eo Salazar. id.
16

id.Viente Presa.
0

Marcos Tovalina.Ma?o Salazar.

id.

id.[8 Felipe Valderrama.

id.lato Salazar.

Santiago Barcina. idMiranda.Id

id.
15

id
A' Manuel Arenzana. V. Camero Fradciseo Hernando.

id.Bugedo. Paulino Martínez.Felix Martínez.id.

Toiak 12.6981id

id

ANUNCIOS OFICIALES.

id.

id.Saino Alvaiez.

id.
II

Terreno del pueblo.

astida.

19 id

id.

id.

Vitoria.

13 Bugedo.
do

Id.
Pedro Cid. Raro. José id-

16

Bilbao.
Mil anda.

id.
id.

b3
|4
E’ú
i»

callé Sabando.
il.-o Salazar.

id. 
id" 
id. 
id.

Alcaldía constitucional de 
Cuebas de San Clemente.

Sr. Varón de Mave, 
Pedro (,¡d.

¡o
ili

Manuel Echevarría 
Agustín Gómez." 
Angel Val.

Foncea
Haro. Mihaslkía.

J«Presa 
MfcsTobalina. 
Bicio Barcina.
J (fresa.

id.
id.

Patricio Bastida.
Pedro Cid.

Santiago Barcina.
Saturnino Alvarez.Manuel Echavarria, 

Fermín Bastida. 
Aguslin Gómez, 
Angel Val. 
Aguslin Gómez, 
Angel Val,

0 OW-1 Labor. 
0 0170 
0.0519 Camino 
O.o7's7 Labor. 
0.(1692 
0 lu58 
0 1349 
0.0072

Perita.
Toiisa.

Todos los vecinos de osla villa y ha
cendados forasteros que hayan de usu
fructuar fincas sugelas á la contribución 
territorial de esta misma en el año próxi
mo de 1860, presentaran relaciones de 
todas las riquezas que tengan en juris
dicción de ella en término de quince dias 
en la Secretaria de Ayuntamiento; pa
sado dicho plazo se procederá á la rec- 
cacion del amllaramienlo y les parará 
el perjurio que haya lugar.
Carcedo de Bureba 4 de Junio de 1859. 
==EI Alcalde, Hermenegildo Alonso.

Ayuntamiento constitucional de 
Monasterio de Rodilla.

15 
i¡7

id 
Miranda 
Bugedo.

id..
Bilbao. 

Bugedo. 
Miranda

Vicente.
Bugedo.

Instalada la Junta pericial de evaluación 
de riqueza.de este Distrito para la recti
ficación del amillarainienlo, lodos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pre
sentarán al Alcalde como presidente en 
el término de 15 dias acontar desde la 
fecha, relación conforme al modelo de la 
instrucción, de las fincas rústicas, urba
nas, pecuarias, censos y demas por que 
deban contiibuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar

Monasterio de Rodilla 29 de Mayo de 
1859.=EI Alcalde, Domingo Quintana.

Ayuntamiento constitucional de 
Gabanes de Esgueba.

Id.
León Tovalina.

Instalada la Jimia pericial de este 
distrito para dar principio á los trabajos 
de la reclilicacion del amillaramieuto, 
se hace preciso que lodos los vecinos del 
pueblo y hacendados forasteros presen
ten relación de las lincas que posean en 
esta juristlicion en el preciso término de 
12 dias á contar desde la fecha de la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podrá parar
les algún perjuicio

Junta de Cuevas de San Clemente 
6 de Junio de 1859.=EI Alcalde, Ra
món Biancp.

0.3702 
0.3734
1 1347 Monte.
0.0030
0 ÜOÜO Ribazo. 
O.0b20 Cauce. 
0.0033 Labor. 
0.0120
0 OOuO Monte.
0.1563
0.1636 Labor.
O.OlSOliibdZQ, 
0.01751 .amino 
0.1330 Labor. 
0 1104 
0 0600 
0 0003 
0.00-7 
0 0023 
0 0247 
0.0216 
0 7 i ;>1 Monte. 
0.1462 Labor. 
O.OSiií hereai. 
0.1 i 02 
0 30./8 Labor. 
0.0618 
0.00'86 
0.1754 
0.10-2 
0.2732 
0 3227 
0.4658 Monte. 
0.ÓÍ26 Labor.

Bilbao. Viente Sabando.
Bugedo.

Miranda.
Bugedo.

Mii anda.
Bugedo.

Malíslida. 
Ferlsiida. 
Male.

Aguslin Gómez 
itl. .

Ayuntamiento constitucional do 
Carcedo de bureba.

148 ■
0'13 I
130 I
558 I
|391
i 18 Labor. 
046 Viró. 

|050 Labor,' 
1980 
1487 
1*295 Viña.
1627

lo 21 Labor. 
■320 Viña. 
1238, 
1576

Sr. Marques de Valverde. M. Bijcio Barcina 
Felix Martínez.

La Nación.

Bugedo.

348
Lio ■
E43
006 Labor. ■ 

[430 Viña. ■ 
|í32 
1136 
E70 
|t8 
1.80 
1130 
1121 
■440 He,real. I 
■64 Viña.
■ ¿0 Labor. I 
■i 12 Viña. 
■i30 Labor.
■21
■ 15 Camino 
■u8 Labra- 
■i 14 
■43 
■60 
■101 
■22 
■78Hereil.

Todos los hacendados que posean tin
cas sujetas á la contribución territorial 
del mismo en el año próximo de 1860, 
presentarán relaciones do todas las ri
quezas que haya en su jurisdicción en 
el termino de 15 dias en la Secretaria 
dé Ayuntamiento; pasado dicho plazo se 
procederá á la reclilicacion del annlla 
rumíenlo y parará á los.morosos el per 
juicio'que la ley establece.

Gabanes de Esgueba 4 de Junio 
1859,=EI Alcalde, .Angel Lazaro.

Dnlnres Alveniz, Miranda. Feilastida. 
Manuel Arenzana. V. Cameros Felllle. 

¡Manuel Echevarría. Bilbao. Manslida.

Bugedo. 1 
Saino Val.

o José Perez.
[6 Angel Val
[7 Aguslin Gómez 

Angel Val. 
Mana Valle, 
Manuel Echevaria 
Angel Val. 
Agustín Gómez. 
Manuel Arenzana. V.' 
Angel Val.
Agustín Gómez. 1 
Angel Val 
Aguslin Gómez.

Bilbao.
Miranda.
Bugedo 
ai .

Miranda. Id.
ífca’.Salazar.

Linde. 
0.031 2 Labor. 
O 0 >97 
0 2169 
O.iOJO Lindo 
0.08 3Labor. 
0.0654 
0.0320 
0 0182 Linde. 
0 0148 Labor.

id. Domingo Orive, 
id.

■ Manuel Arenzana. V- Cameros Feljlle.
■Manuel Echevarría
■ Dolores Alveniz..
■Xguslin Gómez.
gMaria Jesús Calvo.

id. 
id.

Nagera. Joresa.
Haro. M.Bastido.

Bugedo
id. 0.0722

0 0855 Hereal.
0.0010 Labor
O 3767 
0.0 188 Ribazo.
0 0280C.imino 
0 0452 Pastes. 
O 0i9oCamino 
0.0173 Pastos 
0.019S Casa. 
O 0362 Labor. 
0.2310 
0.3267 
0.1464
0.0130 Camino 
0.2858 Labor. 
0.4030 
0.1396
0.0468 Rio. 
0.04o l Labor. 
0.0-72 
0.0034 
0.1479
0.0064 Ilibato.
0.0418 Labor. ' 
0.5362
0.01 5 Caba.
0.0706 Labor. í 
0 0110 
O.OOGOCamino

Id, 
'Inte Presé. 
1ro Presa.

Bugedo.
S. Vicente. Aj-icie Sabando. 

Bugedo.
Ayudas. Slnmo Alvarez. 

Slago Barcina. 
Srnino Alvarez. 
Silgo Barcina.

hdnle Sabando.

niiramid. Viente Presa, id.
/de CanuFebe Valle.

Bugedo.
Miranda, ti

Bugedo
Miranda. I

0.0042 Labor. 
0 0060 
0 2035 
0.0586
0.1400 Hereal. 
0.0200 Labor. 
0.1626 
0.0276 
0,0947 
0.018'0 
0.19S0 
0.0342 
0.0360 
0.0420 
0.0264 
0.0 288 
0 0060 
0.0693 
0,0-72 
0,0434 
0,n030 Caba.
0.-6300 Labor 
0 0296 
O 1506 
O.Ol.'OO 
0,1208

Bugedo. 0,1004 Labor. 
O 0280 Ribazo. 
0.0219 Labor.

id. 0,0136 
id. 0,0132 

0,2140 
0.0728 
0,01'06 
0,6920 
0,ü840 
0,1108 
0,0525 
0.0135 
0 0407 
0.0820 
0.UGO2 
0.0006 
0 02.-5

109
110
111
112

13
114
115
118
119
124
125
126
126 bis. id.
T’8
129
130 Felix Maria Martínez. Bugedo.
131 Francisco Perez Valverde.

! 132 Monte.
< 134 id.
'i 135 Sr. Marques de Valverde M.
i 136
i 137
i 140

142
144
147
148
149
150

’ i:>i
151 bis Terreno del pueblo.

Sr. Marqués de Valverde. M. Marcos Toválina. 
Manuel Aranzana. V. CamerosFrancisco Hernando. 
Felix Martínez. Bugedo.
Sr. Marqués de Valverde. M. Marcos Tobalina.
Manuel Foncea Minranda. Salurnino Alvarez.
Sr. Marqués de Válverile M. Bonifacio Barcina. 
Pablo Cerezo. Bugedo.

Terreno -leí pueblo de Bugedo.
Salurnino Alvarez. id.
Juan Sabando. Foncea.

is. id.
Pedro Cid.
Manuel Echavarria-
Aguslin Gómez. 
D-li-res Adveni/..

I Manuel Arenzana. V." de Caín.5 Fi'alle.

Felix Maria Martínez. Bugedo. 
Francisco Cubillas. 
Roque Monge. S. 
Fi lix Marfinez. I 

id.
Felix Maria Martínez.
Manuel Foncea Miranda, 

id.
Terreno del pueblo.

152
153

i 154
1 155

156
157
158
159-Sr. Merques de Valverde. M. Andrés Espejo.
160 ’L...... ........................................... ... 7../ " "
161 Prudencio Barcina. Ameiugo. José Presa.
162 Terreno del pueblo.
164 " '•

| id.
[11 José Presa. 
id llaquí-i Monje.
al Agáprto Salazar
1)2 isidro Santiago.
53 Sr. Marques-le Valverde M

Isidrn Santiago. (h uelas,
■ br Marqués de Valverde M.
h Agiq-ilo Salazar. Bugedo.
|5i Varón de Mave. Nagera.
■ Sr. Marques de Valverde M.

id
ItiV El varo de Mave. Nagera.

Feliz Martínez. Bugedo.
Feliz Maria Martínez. id
Propios. d« l(i.
Francisco Perez. Valverde.

La Nación.
Francisco Perez.
Apolinario Tobalina 
Manuel Foncea.

Haro. Gen( izar Mallas Bastida id.
Bilbao. Ma

Miranda. Madle.
id FeRaslida.

0 0282 
0.0430 Labor 
(i '2051 Hereal.

id. 0.6764 Labor
0.0923

176 Juan Jauregui, Ameyugo.
177 Dioniso I rebiana,
178 Fram isco Valderrama,
179 Hospital de
180 Francisco Valderrama,

riqueza.de


FINCAS QUE SE HALLAN SUBARRENDAR

,yor las subastas.
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Poi

imporle dé la renta no esceda de 560 6Cr¡[ 
rs se verificará su pago a! vencimiento 
de cada año que. será el del 1.* en 30 
de Setiembre de 1860.

14 No será permitido á los arreh- 
i datarios pedir perdón ó rebaja, ni so

licitar pagar en otros plazos ni distinta 
especie que lo estipulado. El contrato 
ha de ser á suerte y ventura sin opeion 
á ser indemnizados por eslineion de 
langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto

la. El arrendatario cestera en 1° 
de Marzo de 1862 en el usufruto del 
tercio de la lim a que ha de dejar desde I 
dicho, dia á disposición del colono que ¡ 
hade sustituirle en el arriendo, al ti- i 
nalizar su contrato

16. " Si las lincas despuesde arrenda
das se vendiesen estará obligad» el com
prador á respetar el arriendo hasta el 
30 de Setiembre siguiente al dia en que 
verifique el pago de la tinca.

17. En el caso deque losarrendala- 
trios ne cumplan con la obligación res
pectiva al ¡jago en los términos contrata
dos quedaran, sugelos á la . acción qse 
contra ellos ¡lítenle la Administración y 
á satisfacer los gastos y perjurios á que- 
dieré lugar. Si llegase el caso-de egecu-, 
oion para la cobranza del arriendo seno ■ 
tenderá rescendido el contrato es el mis-

! mo hecho y se procederá a nuevo arrien

do en quiebra.
18. Ouedarán también sitíelos los-X, * J

arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallan establecí - 
das por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, siempre 
que no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

19 Ademas del precio del remate 
abonará el ari endalario en los plazos es
tipulados á. quien corresponda el valer' 
que a juicio de peritos tengan las labo 
res hechas y frutos pendientes cuando 
entre en el arriendo de las (incas.

20. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de los de
rechos de los escribanos, fieles de. fechos 
y pregoneros, y el imporle del pape! se 
liado que se invierta en el espediente y

arriendos cuyo'lipo esco
le 20.009 reales.

testimonios.

Escrituras!

que pasen de 500 rs. y 
cedandeSO 000 doren- 
lial . . ■ i :

Po pie escodan de 20 OOO

ra’, y las dietas de peritos en el 
> justiprecio.

Para el arriendo de las fincas 
-nía no esceda de 500 rs., nose 

oori a escritura, pero sise ofrecerá 
a que afiance su pago á salis&o 
la Administración.

de los derechos que han rfede 
6¡ arse en los espedientes i/ermlr 
di rrendamienlo de fincas.

Administración de propiedades y de
rechos dei; estado de la PROVINCIA DE

BURGOS.

ARRIENDO DE FINCAS RÚSTICAS.

El Domingo 19 Junio prójimo ó las 1 
12 de su mañana se verificarán las su- 
bastas de arriendo de las fincas que á 
continuad m se espresan, bajo el si- < 

guíenle pliego de condiciones

1/ Las subastas cuyo tipo para el 
arriendoesceda de50o rs.se verificarán 
simullán* amonte en la Capital de la 
provincia, én,el Despacho del Sr.. Go
bernador de la misma, ante dicho Sr. 
Administrador principal de Propiedades 
y Derechos del Estado, y Escribano de 
Hacienda pública; y en la cabeza del 
distrito municipal donde radiquen las 
fincas, ante el Alcalde, Procurador Sín
dico y Secretario de Ayuntamiento del I 
mismo, con asistencia del Administrador ’ 
Subalterno de propiedades y derechos 
<h I Estado del partido ó persona que este 
delegue para que lo represente.

2. ' Los liciladores al arriendo de , 
lincas aqueste refiere la condición ante- ; 
rior presentaran sus proposiciones en 
pliegos cerrados redactadas ‘con estricta . 

sugeción al modelo- que se insertará .á 
continuación de este pliego, antes del 
acto de la subasta.

3. " Los remates de los arriendos áque 
se refieren las condiciones anteriores han 
de oplener la aprabacion de la Dirección 
general.

4/ Las subastas cuyo tipo para el 
arriendo no esceda de 500 rs. se veri
ficarán en la casa Ayuntamiento de la 
cabeza del distrito municipal, donde ra
diquen las fincas ante el Alcalde, Pro
curador Sindico, y Secretario de Ayun
tamiento del mismo con asistencia del 
Administrador subalterno de propiedades 
y derechos del Estado del partido ó per
sona que este delegue para que lo re
presente.

Cuando las lincas á que se refiere osla 
t'ondicion radiquen en el distrito mu
nicipal de Burgos las subastes se veri
ficarán en la Administración principa! 
de propiedades y derechos »d'el Estado 
ante el Sr. Administrador, Oficial 1,°

Burgos y Mayo de 1859.—El Administrador» Agustín Chicarro.

i esta redacción
i de Venta los impre-l 

slara la .formación de 
líprúllas de evaluacioii 
ypillaraíhientos de ri
el.,

arriendos cuyo tipo no 
e la de 500 rs.

Por limonio de remate cuan- 
inleresado lo pida, 

arriendos cuyo tipo esce- 
:■ 500 reales. 12

testimonios de estos re

interventor déla misma, y Escribano de 
Hacienda pública.

Estas subastas se harán por pujas á 
la llana y sus remates han de obtener ’ 
la aprobación del Sr. Gobernador déla 
provincia.

5? Nti se admitirá postura á los 
quesean deudores á losfondos públicos.

6/ Los liciladores han de acredita/- 
haber consignado en la Caja de depósitos 
ó en la Depositaría de Ayuntamiento la 
décima parle de la cantidad que sirva 
de tipo para el arriendo á que hagan 
projii sieion <> prestar lianza á satisfaciun 
did presidente de la subasta que asegure 
el cumplimiento de su oferta.

7 * Concluido que sea el aclo de la 
subasta se devolverá á loslicitadares la 
fianza que hayan prestado res.mandóse 
única mente la respectiva al mejor postor.

8? No se admitirá proposición que 
no cubra el tipo

9' El rematante entrará en el ar
riendo de las fincas con conocimiento de 
las Casas, Chozas, Tapias, Norias, Ar
bolado y demas que contenga y del. esz 
¡adío en que se encuentran y quedará en 

la obligación de satisfacer ios daños, per
juicios ó deterioros que ajuicio de |,o- 
rilos se notaren al fenecer el contrato 
No podrá roturar las tierras destinadas 
á palos y solo podrá disfrutar las de 
labor á estilo del país.

10 El arriendo será por tiempo de 
tres años. que. empezaran á contarse. en 

i 1." de Octubre del presente año y con- 
i cluirá en 30 de Sutil mbre de 1862.I

11. Ij is fincas que se arriendan se 
hallan preparadas con las labores nece
sarias para la sementera del presente 
año, y será de cuenta del rematante el 
pago de las labares hechas al colono que 
las ha praclicadp,

12 El rematante á cuyo favor quede
el arriendo entrará en posesión de la 
finca desde el día en quese apruebe el 
remate. ' ' .

13 El pago de la renta se verificará 
por semestres adelantados cuando el im
porté de aquella esceda de 506 rs .ve
rificándose el pago del primer semestre 
en l ." de Octubre próximo;, cuando él

20
30 

de las proposiciones que /ian </d 

sentarse en pliego cerrado.

vecino de
rs. vn. atóse i á pagar

les el arriendo de
co ira sugeción al pliego de con-| 

establecidas para dicho arrien
de de 1859.

Firma del lidiador.
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Idem de las fincas 

su clase y cabida.

TERMINO 

donde 

radican.
PROCEDENCIA.

lienta amial que han 
venido produiendo.

Trigo. Cebada Metálico.

Cantidad por 
que salen 
á remate

Reales C.

1/tíijíl -lli .
Nombre del colono 

á .quien se ha aulorizado 
para que los labre.

F C.
= 

F C.
=

Reales

3026 6 tierras de 4 fs. 6 cls de cabida. Ros. Monjas Calalravas de Burgos 3 2 3 2 » 152 » D. ’rudencio Martínez.
4823 22 id. de 10 fs. 1 celemín................... Yillalacre, Beneficio dt; Villala re. 4 3 4 3 » 20 í »
6762lUn nuiñon de 12 tierras de 5 fs. 6ds Briviesca. Idem d§ San Andrés 4 6 .. » » 140 » lorenzo ifiadanos.
6763 3 tierras de 9 fs. 6 cls de 3 ' calidad Grisaleña. He.rmita de S. Clemente. 1 » 1 » » 48 » Sly'erio Oiiintanilla-.
67 6 i 9 tierras de 9 fanmas 10 celemines.. Briviesca. Arcedianalo de Briviesca. 9 3 9 3 » 444 » !arcelo Barcina
S436I42 id. de 19 fanegas............................... Caslil de Lencos. Monjas de Caslil dt- Lencos 17 6 » » » 542 50 judies Ruiz y otros.
6437 2i id. de 9 anegas 5 celemines. . Cáslij de Lencos. Monjas de Caslil de Lencos. 7 8 » )> ». '237 64 ¿sé Calvo y otros.
6725 23 id. de *29 fs. 6 cls. 11 viñas de Perlétiecieren á D. Bafai-I Heredia pro.cden- *

20 v t|2 cuartas ........................ Pedrosa «leí Principe tes del Beneficio de Ídem, » M )X » »• 800 » lionísio Escribano.
658!) 72id y 16 viñas deóO fs. y 2o cuartas Pedrosa del PrincipejBeneficio vacante de Pedrosa. 40 » 40 » 282 2202 » luslaquio Escribano y otros.


